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1. OBJETIVO

El presente procedimiento establece la metodología para la planificación y realización de la revisión del Sistema de Gestión de Calidad (SGC), con la finalidad de asegurar su constante aplicación, adecuación y efectividad, garantizando la identificación de oportunidades de mejora del sistema y su actualización respecto de los requerimientos de clientes.
2. ALCANCE

Este procedimiento se aplica durante el proceso de preparación y realización de la Revisión del Sistema de Gestión de la Calidad por parte del Comité de Calidad de las Empresas FASTCO.
3. DEFINICIONES 
La correcta aplicación de este procedimiento requiere tener claro algunos conceptos que encontramos claves para su interpretación:
Comité de Calidad: Comité compuesto por el Gerente General, el Representante de la Dirección, los Gerentes, Subgerentes/as y Jefes/as de Áreas de las unidades que están dentro del alcance del Sistema de Gestión de la Calidad y los Auditores Internos.
Mejora Continua: Término que se emplea para indicar que se debería mejorar el Sistema de Gestión de la Calidad donde se encuentre oportunidad, exista justificación y se cuente con los recursos necesarios para dicha mejora.
4. REFERENCIAS 

· ISO 9000:2005 - Sistemas de Gestión de la Calidad - Fundamentos y vocabulario.
· ISO 9001.Of.2008 - Sistemas de Gestión de la Calidad –Requisitos.
· Requisito Normativo 5.6 Revisión por la Dirección, Norma ISO 9001:2008.

· ISO 9004. Of.2009 - Directrices para el mejoramiento del desempeño.
5. RESPONSABILIDADES

5.1 Gerente General 

· Aprobar el Programa de Reunión de Revisión del SGC.

· Participar en todas las reuniones de revisión por la dirección.

· Determinar y aprobar medidas de mejoramiento continuo del SGC.

5.2 Comité de Calidad

· Participar en las reuniones de revisión del SGC.

· Entregar los antecedentes necesarios para la revisión del SGC al Representante de la Dirección.

· Determinar y aprobar medidas de mejoramiento continuo del SGC.

· Determinar responsabilidades y recursos para la implementación de dichas medidas.

· Procesar y/o consolidar toda la información del SGC para la Revisión del SGC.

5.3 Representante de la Dirección

· Coordinar y preparar el Programa de Reunión de Revisión del SGC.

· Determinar y procesar y/o consolidar recopilar los antecedentes necesarios para la Revisión del SGC.

· Comunicar los resultados de la Revisión del SGC

· Hacer seguimiento a los compromisos acordados en las reuniones de Revisión del SGC.

· Preparar y enviar el programa de Revisión por la Gerencia al Comité de Calidad.

· Difundir el Programa de Revisión del SGC.
6. DESCRIPCIÓN 
6.1 Preparación de la revisión del SGC
La revisión del SGC se realiza dos veces al año, una vez finalizado el semestre, como se describe en el siguiente cuadro:
	Periodo
	Mes para realizar Revisión

	Enero-Junio
	Revisión en Julio

	Julio- Diciembre
	Revisión en Enero


Sin perjuicio de lo anterior, se podrán realizar reuniones extraordinarias del Comité de Calidad fijadas para analizar resultados de auditorías internas o externas (de primera, segunda o tercera parte) y declaraciones de no conformidades, reclamos o acciones correctivas, preventivas o de mejora que requieran revisiones o aprobaciones inmediatas. En consecuencia, el Representante de la Dirección, o cualquier miembro del Comité de Calidad, podrán citar a reunión siempre que lo estimen conveniente.

Para la realización de esta revisión, el Representante de la Dirección, previamente debe coordinar la recopilación de información relevante sobre los siguientes elementos:

· Resultados de auditorías de calidad.

· La medición de la satisfacción de clientes.

· Desempeño que evidencien la operación y el grado de cumplimiento de los procedimientos del SGC.

· El resultado del seguimiento de acciones correctivas y preventivas.

· Seguimiento de acciones derivadas de revisiones del SGC previas.

· Análisis de las mejoras implementadas al SGC (si corresponde).

· Idoneidad y actualidad de la Política de Calidad, evaluando la necesidad de realizar cambios a la misma.

· Estado de cumplimiento de los objetivos y metas de Calidad, y la necesidad de actualizarlos o modificarlos.

· Cambios que se produzcan en las Normas o regulaciones aplicables. 
6.2 Revisión del SGC

El proceso de Revisión de Gerencia se inicia con la elaboración por parte del Representante de la Dirección, del Registro Programa de Reunión de Revisión por la Gerencia (PG-RG-R1), el cual detalla todos los puntos a tratar dentro de dicha reunión y el tiempo estimado para cada tema.

La reunión de revisión se inicia con la presentación por parte del Representante de la Dirección, de la información desagregada de acuerdo al Programa de Reunión de Revisión por la Gerencia. Para cada uno de los puntos a tratar, el Comité de Calidad debe evaluar su adecuación con el SGC y proponer cuando corresponda:

· Mejoras en los procesos y revisión de la documentación.

· Acciones correctivas y/o preventivas.

· Planes de acción tendientes a mejorar el sistema.

· Si fuese necesario, cambios en la política y objetivos de calidad de la institución.

Como resultado de la revisión del SGC, el Representante de la Dirección debe emitir un Registro Minuta de Reunión Interna (MC-1-R3) con las conclusiones y acuerdos adoptados. La minuta debe considerar la indicación de los responsables y plazos para cada una de las acciones propuestas, para lo cual se debe considerar la siguiente agenda de reunión:
1.- Revisiones Previas:

1.1.- Revisión acta anterior.

1.2.- Evaluación de la eficacia de las acciones tomadas en reunión anterior.

1.3.- Conclusiones.

2.- Auditorías internas / externas:

2.1.- No conformidades levantadas.

2.2.- Mejoras establecidas.

2.3.- Conclusiones.

3.- Satisfacción de clientes:

3.1.- Reclamos y No conformidades de parte del cliente.

3.2.- Mejoras establecidas.

3.3.- Información adicional a la Registro de Informe Resultados Evaluación (Si hubiere)

3.4.- Conclusiones.

4.- Desempeño de los procesos internos y conformidad del servicio:

4.1.- No conformidades de procesos internos. 

4.2.- Mejoras establecidas.

4.3.- Conclusiones.

5.- Acciones correctivas y preventivas:

5.1.- Fuentes de mejora. 

5.2.- Mejoras establecidas.

5.3.- Conclusiones.

6.- Cambios:

6.1.- Fuentes de cambio al SGC y su impacto. 

6.2.- Mejoras establecidas.

6.3.- Conclusiones.

7.- Evaluación de la efectividad del SGC y recomendaciones de mejora:

7.1.- Evaluación y cambios a la Política de Calidad. 

7.2.- Evaluación y cambios a los Objetivos de Calidad. 

7.3.- Evaluación y cambios al SGC.

7.4.- Requerimientos de recursos. 

Las acciones propuestas como resultado de la revisión deben hacer énfasis en el mejoramiento de la efectividad del SGC y sus procesos, el mejoramiento del servicio relacionado con los requerimientos del cliente, y la necesidad de recursos.

El Representante de la Dirección es el responsable de hacer el seguimiento a los compromisos adoptados en la Revisión del SGC y de informar al Gerente General sobre el avance de las acciones.

Se debe mencionar que el Representante de la Dirección podrá citar personas no pertenecientes al Comité de Calidad a las reuniones, a fin de facilitar el análisis de los procedimientos.

6.3 Realización de Acciones

Finalmente, en base a los acuerdos obtenidos de la Revisión por la Gerencia, el Representante de la Dirección dará curso a las Correcciones, Acciones Correctivas, Preventivas o de Mejora que sean pertinentes, las cuales serán también analizadas en una nueva Revisión de Gerencia (Ref.: Procedimiento de Acciones Correctivas y/o Preventivas). 

7. REGISTROS
	Código
	Nombre
	Llenado
	Lugar de almacenamiento
	Tiempo de retención
	Disposición final

	PG-RG-R1
	Registro Programa de Reunión de Revisión por la Gerencia
	Representante de la Dirección
	PC Representante de la Dirección
	3 años
	Eliminar

	MC-1-R3
	Registro Minuta de Reunión Interna
	Representante de la Dirección
	Oficina Representante de la Dirección, Archivador Minutas de Reunión Revisiones de Gerencia
	3 años
	Eliminar


8. ANEXOS 
Anexo 1
Programa de Reunión de Revisión por la Gerencia.

Anexo 2
Registro Minuta de Reunión Interna.
9. CONTROL DE CAMBIOS
	Versión
	Revisión o modificación
	Fecha de Vigencia

	1
	Inicial
	14/07/2010

	2
	Modificación: se deja explicito los meses en que se realiza como mínimo las revisiones por la Gerencia
	07/12/2010
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